
Expediente: 344/14
Carátula: ABDALA CESAR ELIAS C/ VIVANCO JUAN MARCELO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/05/2023 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VIVANCO JUAN MARCELO, -DEMANDADO
27296100035 - ABDALA, CESAR ELIAS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 344/14

*H20901497022*
H20901497022

EL

JUICIO:ABDALA CESAR ELIAS c/ VIVANCO JUAN MARCELO s/ DESPIDOEXPTE:344/14.-

CONCEPCION, 03 de mayo de 2023

Proveyendo escrito de fecha 27/04/2023: Atento lo informado por la Dirección General de Rentas,
líbrese nuevo oficio a tenor del 226/23 haciendo constar en dicha rogatoria que el cobro del cargo
fiscal de PESOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRES CON 10/100 ($32.803,10) se hará
alSr. VIVANCO JUAN MARCELO, CUIL N°20-25510320-3, domiciliado en SARGENTO JUÁREZ
S/N - LEÓN ROUGES.-

.-

Actuación firmada en fecha 03/05/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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